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S U M A R I O
Decreto núm 78 —Dictando re

glas para la incautación provi
sional de todos los estableci
mientos fabriles, bienes inmue
bles, muebles, valores, etc., de 
la razón social «López Herma
nos y Compañía».

Decreto nüm. 79.—Dictando las 
normas a que habrán de suje
tarse los procedimientos judi
ciales de que conozcan las ju ris
dicciones de Guerra y Marina.

Decreto nüm. 80. —Confirmando 
en el cargo de Rector vitalicio 
de la Universidad de Salaman
ca y titular de la cátedra de su 
nombre en el mismo Centro, a 
D. Miguel de Unanumo.

Decreto nüm 81 —Concediendo 
el reingreso en la escala activa 
del Arma de Ingenieros al Co
mandante de la misma D. José  
Sánchez Laulhé.

Decreto nüm. 82.—Disponiendo 
cese en el cargo de Inspector 
General de la Guardia Civil el 
Excmo. Sr. General de Brigada 
D. Federico de la Cruz Bou- 
llosa.

Decreto nüm. 83.—Disponiendo 
cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Zamora, D. Ricardo Pérez Va
quero

Decreto nüm. 84. — Nombrando 
Delegado de Hacienda de la 
provincia de Zamora a D. Moi
sés Fernández García.

Orden. —Constituyendo la Comi
sión de Industria y Comercio, 
que se hallará integrada por los 
señores que s¿ citan.

Orden.—Dictando reglas para la 
sustitución de los Médicos titu
lares que se hallen cumpliendo 
deberes para con la Patria o 
comisiones oficiales.

Orden. — Declarando suspenso de 
empleo y sueldo al Comisario 
de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, don 
Telmo Álmellones Rengifo.

Orden.—Disponiendo se acoplen 
las Fuerzas del Aire a lo dis
puesto en el Decreto nüm. 50 y 
autorizando al General J e fe  de 
las mismas para dictar las opor
tunas disposiciones.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

D e c r e to  n ú m .  7 8

En relación con lo previsto en 
el Decre to  número 37,  y te nien
do conoc imiento  esta Junt a  de 
las act ividades contrarías  al m o 
vimiento nacional  desarrol ladas 
por la razón social  «López  H e r
manos y Comp añ ía» ,  fabr ican
tes de calzado en la ciudad de 
Pamplona;  como Pres idente  de 
la Junta de D efe nsa  Nacional  y 
de acuerdo con ella,  veng o en 
disponer:

Primero.  S e  acuerda la in
cautación provisional  por el E s 
tado de los es tablec imientos  f a 
briles e industriales con las ex i s 
tencias y en general  de todos 
los b ienes  inmuebles ,  muebles,  
valores,  créditos y e fec tivos que 
posea la razón social  «López

He rmanos  y Compañía» ,  fabri 
cantes de calzado en la ciudad de 
Pamplona ,  y también de cuantos 
pertenezcan  a los individuos que 
componen dicha entidad.

Segu nd o.  La incautación se  
l levará a efec to inmediatamente ,  
por el Del eg ad o de Hacienda  de 
la provincia de Navarra ,  asi s t i 
do del Abog ado del Es ta do ,  de 
un representante  de la Autori
dad Militar de la Plaza y. de un 
Ingeniero de la Dele gac ión  de 
Industrias en la provincia,  d e
s ignado por el G o b er n a d o r  civil,  
l e vantándose  acta notarial  de la 
incautación.

T e r c e r o .  El Del eg ad o de H a 
cienda solici tará de los R e g i s 
tradores de la Propiedad en la 
provincia,  cert i f i cac iones  acr edi 
tat ivas de los b ienes  inmuebles  
y derechos  rea les  que apar ez can  
inscri tos a nombre  de la m e n t a 
da sociedad y de las pe rsonas  
que la const ituyen.

Cuarto.  T o d a  persona  o E n 
tidad que tuviera en su poder 
b ienes,  productos o va lores  de 
la So c i ed ad  indicada o de sus 
com ponentes ,  vendrá obligada a 
ponerlo en conocimiento y a dis
posición del Delega do  de H a 
cienda en Navarra ,  en el plazo 
máximo de ocho dias,  a partir 
de la fecha  de publicación de 
es t e  D ecr eto ,  quedando r e sp o n 
sables  civil y cr iminalmente,  en 
su caso ,  por la falta de cumpli
miento de esta obl igac ión.

Quinto.  El Del eg ad o de H a 
cienda en Navarra  designará un 
funcionario de Hacienda  que se  
encargue  de la administración 
de todos los b ienes  incautados,  
ba jo  su personal  vigi lancia y 
control ,  y dictará las normas 
precisas  para que no se  paral i
cen la industria y comercio  in
cautados,  tomandoal propio t iem
po las medidas  nec esa r i as  para 
que se  contabi l ice esta ges tión
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y se evi te  cualquier  pos ib le  f rau
de en perjuicio de  la Hac ienda  
pública.

Dará  cuenta de la incautac ión 
en el plazo d e d o s  dias y remi ti
rá a la Comis ión  di rect iva del 
T e s o r o  Público un re su m en  m e n 
sual del resul tado  de  su ges t ión  
adminis t ra t iva .

Dado en Burgos  a vein t inueve  
de  agos to  de  mil novecientos  
t reinta y seis.  =  M I G U E L  CA- 
BA NE LLAS .

D e c r e t o  n ú m . 79
S e  hace  necesar io  en los a c 

tua les  mom ent os ,  para mayo r  
eficiencia del movimiento militar 
y c iudadano,  que  la norma en las 
ac tu ac iones  judiciales c as t r en se s  
sea  la rapidez ,  haciéndola c o m 
pat ib le  con las garant ías  p r o c e 
sales  de  los enca r tados ;  que  se  
ev i te  en lo posible el d is traer  del 
servic io de  a rm as  a los Jefe s ,  
Oficiales y c lases para  ocupar los  
en la t rami tación de  dichos  p r o 
cedimientos  y que,  f inalmente,  
se  a t ienda  a las conveniencias  
del servicio militar obviando la 
dificultad de comunicac iones ,

Por  ello, como Pres id ent e  de  
la Jun ta  de  Defe nsa  Nacional ,  y 
de  acue rdo con ésta,  ve n go  en 
decre tar :

Artículo pr imero.  T o d a s  las 
caus as  de  que  conozcan las ju
r i sdicciones  de G u e rr a  y Mar ina  
s e  instruirán por  los t rámi tes  del 
juicio sumar ís imo que  se  e s ta b le 
cen en el título diec inueve,  t r a 
tado  te rcero ,  del Có digo de  J u s 
ticia Militar,  y título diecisiete 
d e  la Ley de  Enjuiciamiento Mi
litar de  la Mar ina  de  Guer ra ,  con 
las modif icaciones  s iguientes:

A) N o  será  prec iso  para ello 
que  el reo sea  sorprend ido  «in 
fraganti» ni que  la pena  a im p o 
n e r s e  sea  la de  m uer te  o p e r 
pe tua .

B) La e levación a plenario a 
que  se  refieren el art ículo s e i s 
c ientos  c incuenta y seis del C ó 
digo de  Jus t ic ia  Militar y el t r e s 
c ientos  c incuenta y s iete  de  la 
ley de  Enjuiciamiento de  Mar i 
na,  s e  e fec tuará  por  la Autor i 
dad  Militar o por  Decre to  del 
Audi tor  si aquélla hubiere  de le
g ad o  en és te ,  y si se  es t imara  
que  no se  había  podido  apo r tar  
al juicio sumar ís imo pr ueb a  su 

ficiente de los he chos  o de  la 
responsabi l idad  de a lguno o a l 
guno s  de  los enca r tados ,  podrán  
de vol ve r se  las ac tu ac iones  a su 
ins tructor  para que en el plazo 
b reve  que  se  le de termine ,  com 
plete  la prueba  indispensable  
re sp ec to  de  los he chos  en g e n e 
ral o con referencia  a a lguno o 
a lgunos  de  los enca r tados ,  s e 
gún los casos ,  pu d i éndo se  a c o r 
dar a! mismo t iempo que  se  c on 
t inúen contra aquel los  para  quie
nes exista pr ueb a  suficiente.

C) En todo caso ,  por  la A u 
toridad  Militar,  p revio informe 
del Audi tor ,  podrá  conver t i r se  
el procedimiento  sumar ís imo en 
ordinar io,  si se  es t imara  indis
pen sa b l e  en justicia.

D) C u an d o  el p r ocesad o  a le 
gue  incompetencia  de  juri sdic
ción, apl icación de  amnist ía  o 
prescripción del del i to,  en la 
comparecencia  a que  a luden el 
art ículo se isc ientos  c incuenta  y 
s iete  del Có digo de  Jus t ic ia  Mi
litar y el t resc ien tos  c incuenta  y 
ocho de  la ley de  Enjuiciamiento 
de  la Mar ina  de  G u e r r a ,  se  r e 
so lverá  so b re  dichos  inc identes  
por  la Autoridad Militar,  previo 
informe del Audi tor ,  o por  és te,  
si la pr imera  hubiera  de legad o 
en él, en té rmino de  cuat ro h o 
ras;  y si lo a l eg ad o fuera la e x 
cepción de  cosa  juzgada ,  e se  
té rmino se  ampl iará has ta  ve in 
t icuatro ho ras .  En es te  caso,  
como en cualquiera  que  fuera 
necesar io  du ran te  la t ramitac ión  
del procedimiento ,  se  cur sarán  
te legráf icamen te  los exhor to s  a 
que  hubiere  lugar.

Artículo s eg und o.  Se  cons i 
derar án  p lazas  o pu er t os  s i t ia 
dos o b l oqueados ,  a los e fec tos  
de los art ículos se isc ientos  s e 
senta  y dos y s es ent a  y uno al 
sesen ta  y cuat ro inclusive,  del 
Có digo de Jus ticia Militar,  y 
t r esc ien tos  s e se n t a  y t res  y s e 
senta  y cinco,  respec t iva m en te ,  
de  la Ley de  Enjuiciamiento de 
Mar ina  y  Ley Orgánica  de  los 
Tr i bunales  de  Mar ina ,  s ea  cual 
quiera el delito de  que  se  t rate,  
no sólo los que  re a lm en te  pu 
dieran estar lo ,  s ino aquel los  
puer tos  o p lazas  a los que,  por  
conveniencias  dél servic io mili
tar  o a tendida  la dificultad de  
comunicac iones ,  les dieran la 
cons iderac ión de  tales los G e n e 

rales  en Jefe  del Ejérci to o de 
la Armada,  los de  las Divisiones 
O rgá n icas  o las Autor idades  de 
Mar ina  cor resp on dient es .

Artículo tercero .  Podrán  d e s 
em peñ ar  los ca rgos  de  J u e c e s ,  
S ecre t ar i os  y D efen so re s  en los 
procedimien tos  mili tares que  se  
ins truyan,  todos  los Jefe s  y Of i 
ciales del Ejército y sus as imila
dos,  au n q u e  se  hallen en s i t ua
ción de  re t i rados,  pudiendo se 
prec isara ,  de j arse  sin efecto los 
no m bramiento s  ya he chos  de 
J u ece s  y Se cre ta r ios  p e r m a n e n 
tes  de cau sa s  en las dist intas 
Divisiones ,  a juicio de  los G e 
nerales  de  és tas .  En los p r o c e 
d imientos  que  se  s igan en la ju
r isdicción de  Mar ina ,  podrán  
ut i l izarse para  los ca rgos  e x p r e 
s ad os ,  Je fe s  y Oficiales de los 
dist intos C u e rp o s  de  la Armada ,  
en ac tivo o ret irados;  confi r ién
d o s e  a las Autor id ades  Mili tares 
N av a le s  la misma facultad que 
an t er ior men te  se  concede  a los 
G e n e ra l e s  de  las Divisiones  en 
cuanto  a los J u e c e s  y S ec re t a 
r ios p e r m an en te s  dep en d ien te s  
de  su mando.

Las Autor idades  Mili tares r e 
so lverán  l ibremente ,  previo in
forme del Audi tor  respec t ivo ,  o 
és te  por  de legación  de  aquéllas ,  
en té rmino de  dos ho ras ,  sob re  
acep tac ión  de  las incompatibi l i 
dades ,  exenc io ne s  y excu sas  que  
pa ra  el d e sem p eñ o  d e  los referi
dos cargos  se  a leguen por  los 
Je fe s  u Oficiales para  ellos n o m 
brados .

Artículo cuar to .  Q u e d a n  au 
to r i zadas  las Autor idades  Mili ta
res  y, en caso  de de legación  de  
és tas ,  los Audi tores para ordenar ,  
s iempre  que  las nec e s id ad es  del 
servic io lo exi jan,  la ce lebrac ión 
como ordinar ios  de  los C o n s e 
jos de  G u e r r a  di rigidos cont ra  
las pe r so n as  espec i ficadas  en el 
núm er o  cuar to  de los ar tículos 
53 del Có digo de  Jus t ic ia  Militar 
y  62 de  la Ley O rgán ic a  de  ios 
Tr ibunale s  de  Marina,  excepto  
contra  los funcionar ios  pe r te n e  
c ientes  a las car re ra s  judicial o 
fiscal.

Artículo quinto.  T o d a s  las 
dudas  que  en el orden judicial se 
p res en t en  du ran te  la t rami tación 
de  procedimientos ,  se rán  re su el 
ta s  por  la Auto r idad  Mili tar p r e 
vio informe del Audi tor ,  o por
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éste si en él delegase la primera. 
Dictadas las presentes normas 
ante lo excepcional de las cir
cunstancias que se atraviesan, 
durante el plazo de su vigencia, 
procurarán cuantos intervengan 
en la administración de la ju s 
ticia militar en ambas jurisdic
ciones, acercarse lo más posible 
en su aplicación, al interpretar
las, a lo que para cada caso dis
pongan el Código de Justicia M i
litar o el Penal de la Marina de 
Guerra, respectivamente.

Articulo sexto. Los disenti
mientos, que en procedimientos 
judiciales se produzcan entre las 
Autoridades Militares o Navales 
y los Auditores correspondientes 
o de unas u otros con los fallos 
pronunciados por los Consejos 
de Guerra, se  resolverán por la 
Junta de Defensa Nacional, a la 
que se  elevarán las actuaciones 
por conducto de los Generales 
en Je fe  del Ejército. Cuando los 
disentimientos tengan lugar en 
materia de trámite, serán resuel
tos por estas últimas Autori
dades.

Artículo séptimo. Encarna
dos en la Junta de Defensa N a
cional todos los Altos Poderes 
del Estado, designará, cuando lo 
estime oportuno, como delegado 
de ella en asuntos judiciales, a 
un Auditor para que desempeñe 
funciones inspectoras de las Au
ditorías de Guerra.

Dado en Burgos a treinta y 
uno de agosto de mil novecientos 
treinta y s e is .= M I G U E L  CA- 
B A N E L L A S .

D ecreto  núm. 8 0
Ostenta la personalidad de 

D. Miguel de Unamuno en el 
campo docente, como en otras 
manifestaciones de la cultura, 
bien acusados relieves que la 
otorgan destacada notoriedad. 
De otro lado, la cruzada em
prendida por España— pueblo y 
Ejército— para librar a la Civili
zación de Occidente del secues- 

' tro en que gentes incomprensi- 
vas de su excelencia la retenían, 
ha merecido de tan ilustre procer 
del saber la adhesión fervorosa 
y el apoyo entusiasta que de in
telecto y espíritu tales cabía e s 
perar.

A circunstancias tan preclaras

y a tan relevantes hechos, cús
pide feliz de una vida, ascen 
dente sin rellanos ni altos en su 
declive, y que antes de ahora 
movió a homenaje a quienes el 
poder público representaban, no 
ha de corresponder la Junta de 
Defensa Nacional con desdén ni 
siquiera con olvido o indiferen
cia, antes al contrario, a fuer de 
directora del gran movimiento 
nacional, siente el deber de ha
cerse eco de unas y otros, de 
destacarlos ante propios y a je 
nos y de honrarlos cual requiere 
la Justicia. Más aún, cuando los 
verdugos de aquella Civilización 
cuyas huestes libertadoras han 
visto reforzado el entusiasmo en 
su afán santo con el hálito pa
triótico del pecho siempre since
ro del maestro de Salamanca, 
acusan el matiz dominante de su 
empresa con la pretensión de 
derrocar, a 'g o lp e  de pluma, lo 
que aquél solamente le fué re
conocido por los hombres ya 
que no por ellos, sino por Dios, 
otorgado.

Por tanto, como Presidente de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
de acuerdo con ésta, vengo en 
decretar:

Artículo único. S e  confirma 
a D. Miguel de Unamuno en los 
cargos de Rector vitalicio de la 
Universidad de Salamanca y titu
lar de la cátedra de su nombre 
en el mismo Centro, con cuantas 
prerrogativas y atribuciones se 

j e  confirieron en el Decreto de 
treinta de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.

Dado en Burgos a primero de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y s e is .= M I G U E L  CA- 
B A N E L L A S.

D ecreto  núm . 81
En vista de las circunstancias 

que concurren en el Comandan
te de Ingenieros D. J o s é  S á n 
chez Laulhé, que a su noble c o n 
ducta en ocasiones anteriores 
une la que sigue en la actuali
dad, de leal cooperación al m o
vimiento salvador de España, en 
cuyo servicio ha puesto el ma
yor celo y entusiasmo,

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ésta,

Vengo en conceder al C om an

dante de Ingenieros D. J o s é  
Sánchez Laulhé, el reingreso en 
la escala activa de su Arma, ocu
pando el puesto que le corres
pondería si no hubiese sido dado 
de baja, y sirviéndole de abono, 
para todos los efectos, el tiempo 
que ha estado separado del ser
vicio.

Por ahora no percibirá los 
atrasos de sueldo del tiempo que 
ha estado separado del servicio, 
pero sí su sueldo, como tal C o 
mandante de Ingenieros, desde 
la revista de septiembre actual.

Dado en Burgos a primero de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis. =  M IG U E L  CA- 
B A N E LL A S.

D ecreto  n úm.. 8 2
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ella,

Vengo en disponer que el E x 
celentísimo Sr. General de Bri
gada D. Federico de la Cruz 
Boullosa, cese  en el cargo de 
Inspector General de la Guardia 
civil, y quede en situación de 
disponible, con residencia en 
Logroño.

Dado en Burgos a dos de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.==M IGUEL CA- 
BA N E LL A S.

D ecreto  n ú m. 8 3 .
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo en disponer 
cese  en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de 
Zamora, D. Ricardo Pérez V a
quero, J e fe  de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo G e n e 
ral de Administración de la H a
cienda pública, debiendo quedar 
adscrito a la Delegación de H a
cienda de Burgos.

Dado en Burgos a dos de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y s e is .= M IG U E L  CA- 
B A N E LL A S.

D ecreto  nú m . 84
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo én nombrar 
Delegado de Hacienda de la
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provincia de Zamora,  con ar re 
glo al artículo once  del R e g la 
mento de siete de sept iembre de 
mil novec ientos  dieciocho,  a don 
M ois és  Fernández  G arc ía ,  J e f e  
de Administración de tercera c la 
se  del Cuerpo Genera l  de Ad
ministración de la Hac ienda Pú
blica,  adscrito en la actual idad 
a la Se cre tar ía  del Tribunal  E c o 
nómico Administrativo Provin
cial de Sa la ma n ca .

Dado en Burgos  a dos de 
sept iembre de mil novec ientos  
treinta y s e i s . — M I G U E L  CA-  
BANELLAS.

ORDENES

D e l 2 9  d e  a g o s to  d e  1 9 3 6 .

1 . a
La neces idad de ir normali

zando la producción industrial 
del territorio ocupado,  así  como 
de evitar la paral ización de las 
fábricas  o la falta de materias 
primas que pudieran en todo 
caso  determinarlas con las co n 
siguientes  repercus iones e c o n ó 
micas y socia les ,  ac o n se ja  pre
parar con tiempo los es tudios  
estadíst i cos indispensables ,  y e n  
su vista,  dictar las disposiciones 
pert inentes para garantizar  h as 
ta donde sea posible,  con el fun
c ionamiento normal de las f á 
bricas,  e! suministro de los pro
ductos nec esar ios  al Ejérc ito y 
a la población civil del territorio 
liberado,  al mismo tiempo que 
seevi tan  anormalidades en el t ra
bajo,  que tantos est ragos  podrían 
producir entre los obreros del 
mismo.

Es,  asimismo,  de esencial  in
terés  estudiar cuanto se  refiere 
al comerc io  exterior ,  co nc ret an 
do las exportac iones  e importa
ciones posibles  y las co m p en sa 
c iones que pueden o bte ner se  y 
el régimen de las admisiones 
temporales  en vigor.

Resa l ta  también la necesidad 
de puntualizar los s tocks  de mi
nerales  ex is tentes en las minas 
y la posibil idad de la puesta en 
marcha de las mismas,  con él 
rin de garantizar  e! suministro 
Indispensable a las necesidades  
del E jérc ito  y de la población ci

vil en el más rápido plazo p o 
sible.

Por todo ello, la Junta  de D e 
fensa  Nacional  acuerda  const i 
tuir, bajo su inmediata depen
dencia,  la Comis ión  de Industria 
y C omerc io ,  con facultades para 
solicitar cuantos datos est ime 
n ecesar ios  de las C á m a ra s  O f i 
ciales y de cuantos organismos  
ec onómicos  o gubernativos  ra 
diquen en el territorio l iberado o 
que vayan l iberándose ,  a s e s o r a 
da, además ,  por aquel las pe rso 
nas de competencia  espec íf ica 
que sean des ignadas por esta 
Junt a  de De fensa  Nacional .

E s a  Comis ión de Industria y 
Come rc i o ,  quedará constituida 
por el persona!  que a cont inua
ción se expresa :

D. Joaquin  Bau Nolla,  A b o g a 
do, industrial exportador .

D. Domingo B e í a n zo s ,  c o m e r 
cio de importación,  exportación 
y pesca .

D. Juan  Antonio Bravo ,  ínge 
niero,  industria eléctr i ca y mi
nera.

D. Demetr io Carce l ler ,  Ing e
niero,  petró leos,  gasol inas y lu
bri fi cantes.

D. Pedro Go nz ál ez  Bue no,  In
geniero  de Cam ino s .

D. Juan Claudio Güell  Chu- 
rruca,  industria del cemento .

D. Eduardo Sa n t os  de Lama-  
drid, Ingeniero Industrial.

Por la j u n t a  de D ef en sa  N a 
cional,  Feder ico  Montaner .

D e l  2 9  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 6

2.a
La necesidad de que a c o n 

secuenc ia  de hal larse cumpl ien
do con los deberes  que la Patria 
e x i ge  en los momentos actuales  
muchos de los M édi cos  ti tulares,  
no determine el abandono en la 
asi s tenc ia facultativa a su cargo ,  
obliga a esta Junta  de Def ensa  
a disponer lo siguiente:

Primero.  Cuando un prof e 
sor médico que tenga a su cargo  
una titular haya abandonado su 
puesto con motivo de enc ontrar 
se  defendiendo a la Patria o a 
con secu encia  del desempeño de 
una comisión oficia! importante,  
estarán obligados los Méd icos  
de los partidos inmediatos a d e s 
empeñar su ministerio cerca  de

las familias que hayan quedado 
sin la asi stencia facultativa n e 
cesaria.

Segundo.  E sa  susti tución se  
hará con todo cuidado y entu
siasmo,  a la vez que con el má 
ximo respeto para los intereses  
profes ionales  del compañero a 
quien se  susti tuye.

T e rc e ro .  Aunque la b e n e m é 
rita c i ase  médica ha dado s i em 
pre constantes  pruebas  de su 
patriot ismo y amor a la profe
sión,  si, aunque no es de e s 
perar,  hubiera alguno que c o m e 
tiera faltas o demostrara negli 
gencia en el cumplimiento del 
importante deber  que por esta 
Orden se le confía,  ello sería 
sancionado con penas graves .

Cuarto.  Las  normas para c a 
da caso  determinado serán dic
tadas por el Coleg io  de Médicos 
de la provincia.

Por la Junta  de Def ensa  N a 
cional,  Feder ico  Montaner .

D e l 31 d e  a g o s t o  d e  1 9 3 6

1 . a
En virtud de cuanto resulta de 

la información practicada para 
depurar la actuación política y 
profesional  del comisario de pri
mera c lase  del Cuerpo de I n v e s 
t igación y Vigi lancia,  D. Te lm o  
Almel lones Rengi fo,  la Junta de 
D efe nsa  Nacional ha resuelto 
que el citado funcionario quede 
suspenso de empleo y sueldo.

Por la Junta  de D e f e n s a  N a 
cional,  Feder ico  M ontaner .

D e l  31 d e  a g o s to  d e  1 9 3 6 .

2.a •

La Junta  de D ef en sa  Nacional  
ha dispuesto que en la letra del 
Decr e to  número 50  de la ,misma,  
se  cons idere incluidas las t ropas 
de Aviación militar, y por el 
E x cm o .  Sr .  Gene ra l  J e f e  de las 
Fuerzas  del Aire,  se  dictarán las 
disposiciones precisas  para el 
acoplamiento  a dicho D ec re to  de 
cuanto se  re lac ione  con el a s 
ce nso  de las tropas ci tadas.

Por la j u n t a  de Defen sa  N a 
cional ,  Feder ico  Montaner .


